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Montero de Espinoss^. Checa.— Angulo
(D. Luis).—Gullon.—^Lafúeiite¿r^Albareda.^Lopez ^Guijarro.— 
Cruzada ViJlaanail.TTM î^Sí^O Pórtela.— Alonso.—Tejada.^—Cap- 
depon.—Villavicencio. — Higuera.—■ Moreno Nieto.— Henao y 
Muñoz.—Martos (D  ̂Enrique). — Ruiz Huidobro.— Rodriguéz 
(D. Gabriel).-Bermudez.—Andrés Moreno.—Moreno Benitez.— 
Alcaráz.-~Rivera.—:Piñoí.—Brú — Curie! y Castro.— Spriauo 
PIasent.~Ferriañ'de¿ Se las Cuevas.—Angulo (D. Santiago),!— 
Bos.—Garcíá Gómez.—Zabalza.—Valera (D. Juan).— Barbó.— 
Garrido (D. Joaquín).—Labra.—Rodriguez (D. Gaspár)^—Abé- 
Ilan.—La Orden.—González Zorrilla.— Merchan. -^ Cardenal.— 
Massiéu.—Reig.—Gómez ArósteguL—Terrero.—Alonso Colme
nares.—Fernandez Muñoz.-—Muñoz de Sepúlyeda. — Montero 
R íos (D. José).— Delgado.— Sanz y’Gprrea.—Yicens.— Pereda 
(D. Patricio).—Fabrá.-^Shelly.—Martinez Barcia.—Rodriguez 
Seoane.T-Gamazo.—PelJou;. y RodEiguez.—Muñoz Herrera^— 
Roger.—Sr. Vicepresidente-(Becerra). _  : . ’

Total, 143. . . . .  ;
Señores que dijeron m :  ; ^
Morayta.—Barrió y Mier.—Silvela.—PrefUmo,—Soler.—Gar

cía López.—Caramés.—Unceta.—Velez Hierro.—Sánchez Yago.— 
- Mólineró.—Marqués de .Sofraga.—Vierna.—Mantill'i.—Saiichez 

Ruano.—Estrada (D. Luis).— Gutiérrez ‘ Agüera.—Ocon. — So- 
moza.—Eseuder.—Lapizburú.—Pascual y Casas.—Trelles.—Sa^ 
ñudo.—Batanero.—Rátca. — Conde de Roche.— Romero Or- 
tiz.—Llauder.^Sicars.U Cónde de Pallares.—Conde de Mace- 
da.—Melgarejó.—Nocedal' (D.' Ramón).—Ródenas.— Salinas.— 
Rispa Peí*piñ4Í~Bant.oni.—Diaz Quintero.:'-Castro y Splís.— 
Sorní. — Seri^ano’ Magriná*. — Ancióla. — Saiijurjó Pardiñas.— 
Conííe de Torerip.'—Esteban Collantes.—Jove y Revia.-^Ferñan- 
dez (D. Fernando Felipe).—Márqués de Canlpo-Franco,—Los- 
tau .—Perez de Guzman.—Pí, y Margall.—González Chermá.— 
Moreno Rodriguez.—Toro y Moya.—Dalñiau.—üaŝ M̂  ̂
y  Carla.—Sulla,-^Pereda (D. José María).—Sapche^idélC^^ 
E stradh ' Villaverde.—Vidal de Llobatéra.—izquierdo.-Suarez 
Incláh^—Mkr'qúés de Canápo-S4¿rá(ío.—Marqués  ̂ la Vega de 
Armijo.—Musoles.—Otal.—^Royo';—Quint Zaforteza.—Conde de 
Orgaz.—Süreda..^— Alcíbar.—’Tutau. — Valí.— Rezusta. -^H er
nández Rodrigueív Abar.zuza.r-Nocedal (D. Cándido).— Cas^ 
telar.—Bes y Hedigeí.—San Simón.—Contreras.—Garrido (Don 
Fernando). v m > ■

Total, 86. \  '
Los Sres. Morena? Nieto ’ y 'Rerreró pídiér'oií' qúe constasen 

sus votos con la mayoría en la  votación relativa .á la reforma 
del regí amen tot‘ :
- El Sr. IF orb  V  M o y a : E h la se'sion del jueves;̂ 5̂  ápal*ece 

que pedí const'peYfi voto conforme con la mayoría en la pro
posición del SK'^Bbcérra.: Déséo quó conste que lo ’ que pédí fíié 
que constase confórme con la mihoría. ^

El 'SV. y ic e p r e is i t le ib té  (Bécerra): Cóirstará^en el Diario 
de laé^^fó ftes.

ELSr: S tín riáno  P la ls je a t’íRomo individuó l e  la Sóctédad 
.AgrícórS'W iéhciana, presento a l Congreso' Una exposición*de 
la mismá^dóht^a el impuesto de Ios-caldos y vinos, no coma,un 
acto de opqsicion , sino como medio de que se adopten algunas 
modifiédbidnes en los arbitrios que se piensa establecer.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictamen de la co- 

hfiifíion q-prpbando la de Huete y admitiendo al Sr. Navarro y 
RÓdrigp, que fué prpclamado Diputado.  ̂  ̂ ^
' Sé leyó'el QÍctánlen aprobando ePacta dé ZaTra, y,un voto 
particulár del Sr. Soler.

Abierta discusión sobre este, dijo
El Sr. C U a co n : Sres. Diputados, después de. lasque, dije .el 

dia eirque se vió aquí;ppr primera vez el dictámen de la comi
sión y el voto partiéular felátívo ai distrito de Zafra, no pensa
ba tomar de;]m^im.^^,,pí^labra en este asunto; pero como mi 
amigo el S h /lfe ^ g p , Girón no se halla en este sitio por sus 
graves óeupáciones*,' y era él que habia de tomar la defensa del 
dictámen, tengo necesidad dé molestar nuevamente al Coñ- 
grébo, á quien pidó^mc diépense Si le cansé la otra vez, y á quien 
ofrézeA no canéá-r náucho en la Ocasión presente.

' Ya la GánJara cóñoce 16 que ha ocurrido en Zafra ; de lo 
qué aquí se discütió^fésultó la validez perfecta de las actas; no 
se ha presentado ningún otro documento respecta á ella; todos 
los que sé citan en el voto del Sr. Soler eran ya conocidos de 
la  comisiori cuando hace- algunos dias se trajo á discusión él 
dictámen'.

E l Sr; Soler dice'que hay ^3 partidas de defunción de elec^ 
tores qüe han votádeí.'ESo íio es ’ exacta': lo que hay es que allí 
existían müéhas personas que tienen los mismosmombrés y ape
llidos en las familias, y esas partidas no son de los que han 
emltidó'suhyatós, sino dé otros que se llamaban lo'mismo que 
ellos, LasTS^Ías'se hablan rectiftcado y se hábian expuesto al 
público sin protesta ninguna; no se hicieron tampoco en la 
m esa , y toda esta discusión no ha tenido más objeto que tr i
butar honores fúnebres solemnes á  los candidatos republicanos 
vencidos.

 ̂T^n^bien dice el voto particular q u c U  electores no em itie
ron sus“süfragios eh mi, favor; pero esto no se demuestra: hu 
biera podido demostrarse en el acto de la elección; pero hoy no 
puede^hacerse.  ̂ -  j-

Tapipoco me han votada ocha incapacitados ó imposibilita
dos físicamente , ni tampoco algunos ausentes del pueblo. Estos 
asertos no están tampoco déhaóÉMíiJS;;...

El Sr. V ic e p re s i ic le i i te  (Becerra): Si S. S. tiene mucho 
quedmB.A..

B l ^  C l ia e o i i :  Muy poco. Con los 39 menores sucede lo 
que coa-dos.‘muertos: tienen- el misma nombre y apellido; y de 
todos modos, esos votos no pueden invalidarse, porque tiene 

. dereq^O electoral;todo el que está en las listas. No h^m ,edios, 
p u e s ,.d e s c o n ta r  los votos que el Sr. Soler quiere MescouT 
tarw ^í \

Estos^ sbh los hechos que se aducen , y en vista dé ellos, yo 
no tengo que hacer más sino rogar á la Gámara q u e  deseché 
el voto paiitiéiilar.''"? ■ .

E l S n ( B e c e r r a ) :  Habiendo pasado las 
horas de reglamento, se suspende esta discusión;

Pasaron áJas. comisiones respectivas varias. comunícQ-CÍp^^s 
del Gobierno, y quedó qobre la mesa .á disposicipn de Tos seño
res, Diputados el expedienten de ferro-carriles pedido por , el se
ñor Conde de Pallares.

Se leyeron y pasaron á la  comisión varias enmiendas a l pro
yecto dé m^

E lS ri f lo v e  y  H e T ia :  Sr. Presidé'pte , desearla que dés-*- 
pues que el documento pedido p o r el ^rV Góndé dé Pallares es
tuviera álgun ;tiempo sobre Ta , mesa, .pasara A;la comisión de 
inforraacionipa^lamentaria sobre Sofiiéd^'^^Sidé. crédito ..
, Prévia la oportuna pregunta, las Cúrtes. acordaron que 
aara áia.comisioh^

E l Sr. v ic ep ^ ^ s ild le iilie  (B ecerra): Ordéñ, de.l diá para 
m añana: los asuntos pendientes. -

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OPICIAL DEL DIA 3 0  DE MAVO DE 4 8 7 d ,  

F o n d o s  p ú b l i c o s .
Renta perpétua al 3 por 100 , püblicado, 47-30 , 25 y  20; 27-35, 

30, 50 y 40 pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 , id.; 33-50.

 ̂ Deuda del personal, id ., 23-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, ídem, 

99-00.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s .,  6 por 4 00 interés anual, id., 78 

78-4 0 y  77-90.
Idem en cantidades pequeñas, id., 78-4 O y  78-00.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 4 2 por 4 00 interés anual, venci

miento 34 Julio 4874, id., 96 00 , 95^50 , 75 , 96-00 y 95-75.
Idem id. id . , 34 Octubre 1874 , id . , 92-00 y  92-25.
Idem id. id., 31 Enero 4872, id., 90-25 y 90-00.
Idem id. de los tres vencimientos, id. , 92-50, 92 y 92-25.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id, ,.54-90, 

52-10, 05 , 51-90, 52 To T  ^̂ “90.
Idemdd. id. (nuevas), de 2.000!,rs., ió., 54-60, 65 y  60.
Idem id. id., de 20.000 rs., id., 54-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 462-00.

C a m b io s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 50-30.

 ̂ P l a z a s  d e l  r e i n o .

Albacete..........
Alicante . 
Almería.. . .
Avila. __ ____
Badajoz... .,
Barcelona. . . . .  
Bilbao.. . . . . . . .
Búrgos.. ........
Gáceres .
Cádiz..
Castellón........
Ciudad-Real... 
Córdoba..... . .
Goruña... . . . . .
Gueneal.. . .
Gerona... . . . . .
Granada  ___
Oéadálajára. . .  
Huelva.. i  ___

Daño. Beneficio
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par. 
par p. 
par.
■ » 
par. 

y»
par.
par.
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4|4
4 í2

4i4
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4i2
■ ■ »

i i f  
: <|4P- » . 
4x2
3x8

 ̂ »  ■■■■ 

4l4

Lugo... . . . . . . .
Málaga, i 
Murcia.,. . . . . .
Orense. ..........
Oviedo.. . . . . . .
Falencia... . . , . .
Pamplona.. ..•. 
Pontevedra.. . .
Salamanca... . .
San Sebastian. 
Santander.. . . .
Santiago.. . . .  ,
Segovia...  
Sevilla.. . . . . . .
Soria. . . . . . . . .
Tarragona... . .
Teruel.. , . .  . . .  
Toledo.. . . . . . ,
Valencia.. . .  . .
Valládéíid... ., 
^Yitoria. . . .  .
Zamora .
Zaragoza. . . . . ,

Daño. Beneficio

parp. »
3x8

3[8
par.

4x8
■»

3[8
pard. »
3[4
■ » ^ Mi*

3l8 p.
par.

p a rp . . ^

■ » i 4x2 d.
parp.,

4X2

Sl*p.
4x4
4x4 d.

i par. » .

m
, . . J». . 4i8

J a é n . p a r .
L e ó n ....  par.
L érida... . . . . .  : par.
Logroño... . .

B o l s a s  e x tr a n je r a s #
Lóndres 27 de M a y o . C onsolidados, á 93 412.

. BüfiDEOs 27 de Mayo. ^Fondos franceses: 8 por 400, á 52 3(4.— 
Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, a 32 3[4.

D irección general de Comunicaciones.
Según los p a r te s  rec ib id o s , ay er llovió en Albacete, Badajoz, Cáce- 

re s , Cuenca, H uesca, Logroño, F alencia, Soria y  Zaragoza.

A yu n tam ien to  popular de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención de l Mercado de 

.gran ol^ n otn  de precios dear^culos de ronsuíno, resulta losigüiente:
Gaiñe ^da^va^a, fefi50/.4 3- ú* 44*3peséída- arroba; dé 0*‘á8'^á O ‘66 la 

libra, y á 4‘53 e l k i l ó g r a m o . ' . . .  \v .
Idem de carnero, á Oí73 pesetas la libra, y  á 4̂ ‘43elikiJógrarao. '
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘47rá 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0‘60 la arroba; á 0‘60 la libra, y  á 4 ‘08 e lk i-  

lógramo. ,,
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la lib /á , y^á 2‘30 

el kilógramo.
Idem, fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 4 ‘89 e] 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4‘501alibra, y  de 

í ‘74 á 3‘25 el kilógramo. r,
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á0*50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*74 la libra, 

y de 0*99 á 4*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 elkilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 elkilógramo.
Trigo, de 4 4*50 á 4 5*50 pesetas la fanega, y de 26*25 á 28*06 el hectólitro.
Cebada, de 6‘62 á 7*25 pesetas la fanega, y de 44*98 á 43*43 elhec- 

tólitro.
N ota .—jReses degolladas ayer»

V a c a s . . . . .  ..........   4 44
Carneros.  í.. . . . . .  488
Corderos recentales ....... 673
Idem lechales.  ......... 4
Terneras........................................... 67
Cabritos.  ..........     34

Total.. 4.044

Su peso en libras. , .  7,9.023.—Idem en kilógramos.. .  36.357*928. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Mayo de 4874. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo. >

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—La Exposición de El Fomento dé las Artes se ha 

enriqueGido;'últimamente con la notable coleccion^de antigüeda
des del Sr. Miró, quien, á invitación de la Junta directiva, ha 
expuesto preciosos objetos, entre los cuales hay esmadtes y 
obras de escultura de gran valor. Entre lasí antigüedades^ m e- 
jicanas, rarísimas por cierto, descuella un códice en . papiro ó 
papel vegetal, cuajado por ámbas caras de extraños jeroglíficos
y f ig u m .

 ̂  ̂ ÍN D IC E  -
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRD INFS, CIRCULARES Y 
SENTENCIAS CONTENCIOSÓ-ADMINISTRATÍVAS QI/e  SÉ HAN P ü B L I- 

.CADO EN EL PRESENTE, MES.

En !.•—Decreto • nombrando Gapitan: general de la isla de 
Guba.— Número  ̂ .

Otro dereiáiendoíá favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Sevilla y e i  jh ez  de pMmera inétanoia del distrito de 
San Vicente de aquella capital —Idem. - - 

Otro señalando' lós dias eh qué se ha de verificar la  elec
ción de un Diputado á Górtes en el distrito de Huete, 
provincia de Guenoa¿—Idem

Orden disponiendo que se anuncie y celebre una subasta 
para la adquisición de postes con destino á la construc
ción de los ramales de amarre de los cables telegráficos 
de las Baleares.—Idem. ,

Gircular suspendiendo el alistamiento para los cuerpos do 
infantería del ejército,de Ultramar.—Idem.

En ^.—Decretos trasladando á dos Magistrados de las Audien
cias de Sevilla y Val en cia.--iVwm.

Otro concediendo indulto á Pedro Macho, Basilio Gutiér
rez y Antonio Navamuel, confinados en el presidio de 
Valladolid, y á  Francisca Saiz y Simona Portilla, reclu- 
sas en e l de Alcalá de Henares.—Idem.

Otro fijando las cantidades que por derecho de timbre sa
tisfarán los periódicos.—íde??2..

Orden disponiendo que se anuncien y celebren subastas 
parala  construcción de dos boyas-valizas,que deben co
locarse en la bahía de Jávea.—Idem.

Otra resolvléndo que se provea por concurso una cátedra 
de lengua griega, vacante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Salamanca.—Idem.

En 3.—^Oircular disponiendo que vuelva á encargarse de la  
Subsecretaría del Ministerio de la Guerra D. -Cárlos Piel- 
tain.—Núm. 1S3.

Orden señalando la cantidad que por,abono de pasaje á la  
Península reciban los empleados trasladados ó cesantes 
de las Islas Filipinas.—Idem.,

En 4.—Otra dictando disposiciones relativas a la  provisión de 
las Secretarías de Sala,de justicia de las Audiencias.— 
Número dS4.

Otra disponiendo que los exámenes para la provisión de 
las plazas de Secretarios y suplentes de los Juzgados 
municipales y demás Secretarios judiciales se celebren 
este año en los 15 primeros días del mes de Octubre.—

; Idem.
En B.—Decreto nombrando Ministro Plenipotenciario en China 

y.Annam .—iVám. 1^5.. , : ;• •/
Orden resolviendo que las, yerítajas que obtiene e l Tesoro 

en los contratos que celebra con las Compañías de ferro
carriles para trasportar, caudajesr públicos n,o se /¿agaia
extensivas á  los partic.ujares.rnidem'-’ j  . -

Otra suspendiendo Iqs efectos de las .orc|enesjqpCvSe)citan 
respecto de lo s , ferror-qarriles de Madrid . a Zaragoza y 
Alicante ínterin permanece interrumpida, la circulación 
en el puente núm.; 46 de la línea de üórdoba.,^ídem.

Otra igualando en el pego de derechos de navegación y  
puerto en la, isla do Guba los buqp,es italianos y españo-

..... les.—Idem. . i- ,
En 6.—Decreto nombrando ún Oficial de la clase de primeros 

del Ministerio de Ja Guerra.—iVrá. 1^6.
Otro disponiendo qucyse celebren en Madrid las oposicio

nes para proveer cátedras vacantes, en Jos Institutos ofi- 
ciales de la Nación.—Idem.

OrdenMiW >nwdo q Re se .provean jipr oposieion vai’k s  cá
tedras de los.-Instltutos que s e ,expresan ,^y anunciando 
otras á concurso para .traslaciones.—Idem .:

Gircular disponiendo se recuerde lo mandado respecto á la 
necesidad del pasaporte visado por Agentes diplomáticos 
ó Gónsules para viajar en Francia.—Idem.

En 7.—Decreto dictando varias disposiciones relativas á las 
elecciones generales para la renovación de los Ayunta
mientos que han de verificarse en los dias 6, 7, 8 y 9 de 
Diciembre próximo.—JVúm. 1^7.

Otro creando una condecoración civil para premiar los 
' fifl'¥cios prestados, ó que prestaren los Voluntarios? de la 
jXihéítad.—Idem. i .

En 8.—Otro estableciendo ascensos para los Profesores de las 
Escuelas especiales dependientes de lá íhreccion de Ins
trucción pública,—iVám.

Otro creando en el Gonservatorio de Artes una Escuela de 
artes y oficios destinada á vulgarizar la ciencia y sus im
portantes aplicaciones.—Id^m.'

Orden-fijando el sentido qqe haya de darse á el año de re- 
sidencia en Ultmmar para los eféc'tós de los artículos 73 
y 74 del reglamento orgánico de las carreras civiles de 
Ultramar.—Idem.

En 9.—Convenio entre España y Portugal fijando los derechos 
civiles de los ciudadanos respectivos. y Tas atribuciones 
de los Agentes Gonsulares destinados á'protegerlos.— 
Número 129.

Decreto concediendo indulto á Antonio Quero y Alvarez, 
confinado en el presidio de Toledo.—Idem.

Otro disponiendo que el Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar forme parte del Consejo de Filipinas, ejerciendo 
el cargo de Vicepresidente de la misma corporación.— 
Idem.

En 10.—Otros admitiendo las dimisiones presentadas por un  
Oficial de la clase de segundos y otro de la de terceros 
del Ministerio de la Guerra.—iYám. i30.

Otros nombrando un Oficial dé’lá clase de segundos y dos 
de la de terceros Jel Ministerio de la Guerra.—Idenp.

Otro admitiendo la  dimisión presentada por un Oficial dé 
la clase dé segundós del Ministerio de Fomento.—Idem. 

Orden disponiendo que se considera de utilidad pública un 
trozo del ferro- carril Me Sevilla á Huelva.—Idem. 

Sentencia declarando sin efecto la órden reclamada en el 
pleito cohtencióso-administrativo seguido entre D. Fio 
Hérnandez y otros y lá Administración pública sobre 
denegación del dominio útil de cierta ñncá.—Id em ..

En 11.—Decreto aprobando un reglamento para la Escuela es*- 
^  pccial de Pintura,, Escultura y Grabado.--iVwm. 131. 

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem. 
,Orden aprobando un reglamento para las oposiciones de los 

aspirantes al Registro de la propiedad.—Idem. 
Réglameníp á que sé refiere,la órden precedente.—ídem.

EnT%.—Deeretós admitii^do lá dimisión presentada por? un Vo- 
cal del Gónsejo dé ádihihisttacion y gobierno dpi fondo 
de redención y .enganches de los matriculados de mar, y 
nombrahdq'dÓS Vócalés del mismoi GóñséjQ;-—Afám; 13^. 

Otro aútórfzárido,al' Mínjstro dq la Gbbl^rnaúiqn para que se 
construyan por .adniihistración las líneas telegráficas con 
qué han dé empalmar los cables dé las Éaléares.—Idem. 

Otro disponiendo qüe laSiCarretéras dé tercer, órden qpe figu
ran en el iilárí general de lás' del Estado correspondien- 

' tes á las provincias de Soria y* Logroño se denominen en 
lo sucesivo en la forma que se expresa.—Idem.

Orden disponiéndó que se publique con el carácter da ge
neral para casos análogos la resolución que ha recaído en 
el expediente sobre éoncesion de una mina bajo el hom
bre de Enrique Tomás.— Idem.

Otras nombrando Registradores de la  propiedad de Lérida, 
Becerrea, Almodóvar del Gampo y Ledesma.—Idem. 

o tras jubilatidó á los Registradores de la propiedad de Vi- 
" tória .y ViMafranca del Panadés.—Idem.

Sentencia absolviendo á la*Administraoionde la demanda 
■ eontencioso^dministrativa entablada por D. Inoééncft> 
Vilardebó y Vilomara sobre reclamación de perjuicios su
fridos como contratista; de la conducción del correo dé
la Goruña á Vigo por Santiago y vlce versa.—ídem*



m s 34 MAYO DE 18H. GACETA DE MADRID.-^NÜM. 154 .

E n 13.—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier á un Co
ronel de caballería del ejército dé operaciones de la isla 
de Cuba.—Núm, 133.

Otro disponiendo que al Ministerio de la Gobernación cor
responde ejercer su acción directa sobre las empresas de 
caminos de hierro para hacerlas cumplir la legislación 
referente al servicio telegráfico.—ídem.

Otro concediendo el título de ciudad á la villa de Elche.— 
ídem.

Orden dictando varias disposiciones sobre el abono de pa
saje á los empleados de Filipinas.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
. demanda contencioso-administrativa entablada por el 

Ayuntamiento de Alburquerque sobre enajenación de 
ciertos aprovechamientos correspondientes al mismo en 
todas las tierras abiertas en su término.—ídem.

En i i .—Decreto aprobando un reglamento para el cuerpo de 
Contramaestres de la Armada.—Núm, 134.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—ídem. 
Orden resolviendo que los buques adquiridos por españoles 

- en el extranjero, y que hagan su primer viaje á Ultramar 
’ con bandera provisional, satisfagan los derechos de las 

mercancías que conduzcan como si fuesen estas en ban
dera española.—Idem.

'"Éñ 15.—Otra recompensando los servicios prestados por Don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado y D. Juan Malibran 
por sus trabajos y adquisiciones hechas para el Museo 
Arqueológico 'Nacional.—Núm. 135.

Otra disponiendo que se imprima una Memoria elevada al 
Ministerio de Fomento por D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado y D . Juan Malibran.—Jde»,

Otrar dándo las gracias en nombre de & M. á la. Comisión 
 ̂ provincial 'de Monumentos de Oviedoi, al Cabildo catedral, ■:

, ,, Comisión provincial de. Monumentos, Cciniandante m ili- .
■/ r^ar y  Úabildo de San Isidoro de JLcon f  oilros por sus d o - '

,,, nativos al Museo Arqueológico Nacsicmal.—Mem.'- :
 ̂ Otra suspendiendo la introduécion de trabajadores chinos i 
• ' ‘ en la isla de C uba.-ídem .
En 46.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el F is

cal de la Dirección de la Deuda.—Núm. 436.
Otro admitieiido la dimisión presentada por el Superinten

dente de la Casa de Moneda de Madrid.—ídem.
Orden resolviendo que por cuenta del presupuesto del Mi

nisterio de Foinento se satisfaga la impresión de una Me- 
' ‘ moria elevada á S. M. por D. Paulino Saviroñ y Éstéban

dando cuenta de la comisión que le fuó confiada para ad
quirir objetos con destino al Museo Arqueológico Nació- '
nal.—ídem.

. . Otra confirmando la autorización otorgada á  D. Teodoro 
Muñoz y compañía para construir un muro de défensa 
de! terreno que posee en la margen derecha del Segre.— i 
ídem., , - . ?

Otra declarando aplicables á un caserío construido en los 
campos de Estrada (Santander) por D. Francisco de la 
Vega los beneficios consignados en los artículos 3.'' y 4.*

, de la ley sobre fomento de la población rural.—ídem.
En 47.—Decretó declarando mal formada una competencia 

suscitada entre el Gobernador de la provincia de Avila.y 
el Juez de primera instancia dé la capital.—Nwm. 437. 

Otro nombrando un Magistrado en comisión dé la Audien
cia de Barcelona.—ídem.

Otro trasladando un Magistrado de la Audiencia de Oácé- 
res a la ae Sevilla.—ídem.

Otro promoviendo al Juez de primera instancia de Carta
gena á la plaza de Magistrado de Ja Audiencia de Oáce- 
res.—Idem.

Én 48.—Giro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
,  ̂ . presénte á las Cortes los proyectos de ley de gastos é in -

' ■ gíesps del Estado, el de liquidación del déficit del pre- 
supúesto corriente, Deuda flotante y organización del 
servicio del próximo.—Núm. 438.

Proyecto de ley del presupuesto de ingresos.—Idem.
Otro del de gastos.—ídem.
Otro referente á la manera de liquidar el déficit del presu

puesto corriente, á la Deuda flotante y á la organización 
de los servicios del presupuesto de 4871 á 72.—Idem. • 

Orde¿ Úandó las gracias en nombre de la Nación á D. Ar- ■ 
señ'io Afoñso, D. Juan de la Puerta Canseco y D. Sebas
tian .Abreu por sus donativos de libros con destino á las 

" Bibliotecas populares.—ídem.
, r Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 

demanda contencioso- admiñistrativa interpuesta por Don 
Magín Grau y Figueras sobre aprobación del expediente 
de la mina La Segunda, y deñegacioii de los registros de 
la te y de la Dos.—ídem. .

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa entablada por D. Juan 
Bautista Rávena sobre caducidad de ciertos créditos.— 
Idem.

En 49.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin- : 
cia de Santander y el Juez de primera instancia de la ca- ■ 
pital.—Núm. 439.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á los tes
tamentarios de D. Julián Sanz del R io, a D. Francisco 
Cutanda y á D. José Sol Torres por sus donativos de li
bros con destino á las Bibliotecas populares.—ídem.

En 20.—Decretos relevando del cargo al Capitán general de An- 
. dalucía y Extremadura, y nombrando en su lugar al Te- 

\  niente General D. Leoncio de Rubin y Oroña.-^iVwme- 
ro*440.

Otro haciendo extensivo á los Brigadieres de la Armada 
, exentos de servicio el derecho que para los de ejército , 

7 consigna en. sus artículos 8.* y 4.* el decreto de 25 de 
Marzo último, expedido por el Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

Óirden aprobando lá^asféreticia hecha por D. Juan de Dios ; 
Almansa y D. Isidro Agüirre á favor de D. Antonio Prós- 
peró Alburquerque y Cuarrasa^y D. Antonio Serin y Sar- 

. ript de la concesión para constituí* un canal de riego de- j 
: nominado Canal de Amadeo I.—ldem. ¡

' Apéndice letra 0, relativo á las bases del impuesto sobre • 
. ,  los derechos^ reales y  sobre la trasriiisión de bienes m ue

bles por acto solemne.—Idem.
En 24.—Decretos nombrando dos Consejeros de Filipinas.— 

Número 444.
Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ca

yetano del Toro y Quartiellers, D. Vicente Rubio y Don 
Francisco Ruiz por sus donativos de libros, con destino 
á las Bibliotecas populares.—ídem. i

Memoria relativa al arreglo del presupuesto del c lero , á 
que se refiere el art. 10 deí proyecto de ley del presu
puesto de gastos.—ídem.

E n 22.-;-Decreto declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia de la capital.—Núm. 4.42. 

Otros nombrando varios Vocales del Consejo de gobierno y

administración del fondo de redéncion y enganches del 
servicio militar:—Idem. .

Sentencia confirmando una órden del Ministerio de Ha
cienda reclamada por D. Antonio Fernandez Reguera, 
que le denegó el abono de varios años de servicio.— 
Idem.

Otra admitiendo la demanda contencioso-administrativa 
entablada por D. Pedro Villar y otros contra una órden 
que les denegó su personalidad.—ídem.

En 23.—Resúmen de nombramientos de Notarios y Archiveros 
de protocolos, verificados en Abril último.—iVdm. 443. 

En 24.—Decreto disponiendo que interinamente se encargue del 
despacho del Ministerio de Fomento el Ministro da la Go
bernación.—Ntlm. 444.

Otro modificando y ampliando en los términos que se ex
presan el art. 8.®, capítulo 4.® del reglamento de ascensos 
para el cuerpo de Administración de la Armada, aprobado 
en 4 .* de Marzo último.—Idem.

En 25.—Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta 
á Liborio de Miguel y San Román, sentenciado por la 
Audiencia de Búrgos.—iVwm. 445.

En 26.—Otros admitiéndola dhnision presentada por el Coman
dante general del Departamento marítimo de Cartagena, 
y nombrando para este cargo al Contraalmirante Don 
Enrique Croquer y Pavía.—Núm. 446.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que presente 
á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza naval 
para el año próximo económico.—ídem.

Otro aprobando un reglamento para el régimen interior del 
Ministerio de Fomento.—ídem.

Reglamento á que se refiere el decretó precedente.—ídem.
Orden ampliando la habilitación de la Aduapa de Motril- 

Galahonda para la importación del extranjero de todos 
los efectos necesarios para la fabricación de azúcar esta
blecida en aquella localidad.—ídem. ‘

En 27.—Decreto declarando libre el ejercicio de la  profesión de 
Maestro dé' Obras y Aparejador.—Niim. 447.

Orden dando las gracias en nombre de la  Nación á D. Al
fonso Duran por su donativo de libros destinados á las 
Bibliotecas populares.—Idem.

Otra^^probando un reglamento para los ejercicios de opo
sición á las plazas de Auxiliares de lá Dirección general 
dé los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—ídem.
Orden declarando subsistente uña carga de justicia á favor 

del Duque de Híjar por el equivalente de las alcabalas 
de Villarrubia de los Ojos, provincia de Ciudad-Real.— 
ídem.

En 28.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Navarra y el Juez de primera instancia de 

, Tafalla.—Nwm. 448. ,
• Otro mandando proceder á la elección, de Diputados á Cór- 

tes en varios distritos de la provincia de Avila, Huesca, 
Pontevedra, Falencia, Soria, Barcelona, Teruel, Coruña, 
Valencia, Sevilla, Alicante, Málaga, Cádiz, Ciudad-Real, 
Toledo y Zaragoza.—Idem.

Sentencia declarando sin efecto la  órden xeelamada en el 
pleito contencioso-adiñinistrátivo seguido entre D. José 
K ay ^ r y .Posadiiío y la Admitiistracion pública sobre 
rescisión de un contrato de suministro de víveres para 
el presidio de Valencia.—ídem.

En 29.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Mariscal de Campo D. Buenaventura Carbó y Aloy.— 
Número 449. ‘

Otro nombrando Secretario de la Inspección general de Ca
rabineros del Reino —Idem.

Otros concediendo honores de Jefe, superior de Adminis
tración á dos Diputados provinciales de Cádiz.—ídem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito hebreo 
Abraham Bendrao.—ídem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Jefe de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultram ar.— 
Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ma- 
nuei María Bachiller por su donativo de libros con des
tino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra trasladando á D. Rafael Chamorro, Catedrático ,de 
Física y Química del Instituto dé Alicante, á igual plaza 
en el del Noviciado.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración de la demanda 
contencioso-administrativa entablada por D. Antonio 
Bernal y O’Reylli, Cónsul generar cesante de España en 
Siria/sobre mejora de clasificación.—ídem.

En 30.—Decretos admitiendo la dimisión presentada por un Co
misario del Almirantazgo, y nombrando para este cargo 
al Marqués de Sardóal.—Nám. 450.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento dé Canales, provincia de Logroño, en 
equivalencia de las alcabalas de la villa de su nombre.— 
Idem. ,1

Otra declarando^ subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Huércanos, provincia de Logroño, 
por el equivalente de las alcabalas que percibía en la 
villa de su nombre.—ídem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Fran
cisco Mendoza, la Academia Española y D. Meliton Esca- 
milla por sus donativos de obras coñ destinó á las Bi
bliotecas populares.—Idem.

En 34.—Decreto promoviendo á úna pláza de Magistrado del 
Tribunal Supremo al Magistrado más antiguo de la Au
diencia de Madrid.—JVtím. 454.

Otro trasladando á un Présldénte de Sala de la Audiencia 
de Oviedo á la "dé Búrgos:—í¿;ewj.

Otro nombrando un Presidente de Sala dé la Audiencia de 
Oviedo.—Idem. '

: Otro trasladando a un Magistrado dé3a Audiencia de Búr-
“ goa á la de OviédD.-^ídem.

Otro trasladando á ’urt' Magistrado de la Audiencia dé Cá- 
ceres á la dé Búrgós.-^ídem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por un Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y nombrando para este cargo á D. Máximo Sánchez Oca- 
ña.—Idem.  ̂ *

Otro conmutando á D. Gaspar Perreras la pena de tres me- 
; ses de arresto mayor por la de 41 dias de arresto me

nor.—íd m . ,
Orden disponiendo se provea por oposlcion la cátedra de 

Anátomía general y descriptiva vacante en la Universi
dad de Santiago.—Idem. 

i Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Angel 
Laso de la Vega y D. Eduardo Sánchez Rubio por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas popula
res.—ídem.

Sentencia confirmando la órden expedida por el Regente del 
Reino en el pleito contencioso-administrativo promovido 
por D. Antonio Eulogio Pinilla contra la Administración

' general del Estado,’Sobre que se deje sin efecto el acuerdo
del Tribuñál de primera instancia de Clases pasivas, que 
le denegó ciertó abono de tiempo como Miliciano nacio
nal movilizado.—ídem.

Antiricios,

Ap ro b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r ió r  e l  a tjm en to  d ia r io  d e  medio  
p lieg o  de im p r esió n  para la G a c e ta  d e  M adrid , lo s  p rec io s  

de su sc r ic io n  d esd e 4.® de Junio próx:iJño serán  lo s  s ig u ien tes:

X Pesetas. Cénts.

Madrid  ..................   Por un; mes . . . . . , .
Provincias, inclusas las (Por tres m eses... ..  
' Islas Baleares7y Ca-1 Por seis m eses... . .  

nar i as . . . . . . . . . . . . . .  ( Por un año. . . . . . . .
U ltram ar. .......................  Por tres meses___
Extranjero. ................   Por tres m eses... . .

4

30
OO
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CANAL DE URGEL. —  NO HABIENDOSE DEPOSITADO EN EL PLAZO
fijado el número de obligaciones que exige el art. 44 de los 

estatutos sociales para constituir la jun ta general extraord ina-' 
fia de obligacioñistas, convocada para este día á los efectos pre
venidos en los anuncios insertos en los periódicos de esta ciu
dad y  Gá c st a  DE Ma d r id , con arreglo al art. 44 citado se se
ñala él día 4 de Juriio próximo, á las doce de la mañana, en el 
propio local de la Casa-Lonja, para que tenga aquella lugar; 
cuyos acuerdos serán válidos, cualquiera que sea el número de 
las obligaciones que estén en la misma representadas.

Para asistir á la junta servirán las obligaciones depositadas 
en virtud de la primera convocatoria, y las que desde el dia de 
mañana al 2 dé Junió inblusiyé se depositen vCon eí propio ob
jeto en la Secretaría de la Sociedad , calle del P a lau , núm. 4, 
cuarto segundo.

Báfóélóna*23 dé Mayo dé 487l.’=^Bor el Cañái de Urgel, el 
Director intérino , F. F errer Busquets. X—888—4

G ÓMPAÑÍA DE LOS FEñRO-CÁRRILES DE MEDINA DEL CAMPO Á
Zamora y dé Orerisé A Vigo. •— No pudiendo celebrarse la 

junta general ordinaria convocada para el día 24 del presente 
por no haberse depositado el número de acciones que exige el 
artículo 40 de los estatutos, el Consejo administrativo ha acor
dado convocarla de nuevo para el dia 4 del próximo mes de 
Junio, á la una de la ta rd e , en el domicilio provisional de la 
Sociedad, calle de San Jorge, núm. 8, cuarto principal.

Los señores accionistas que á ella hayan de concurrir debe
rán depositar sus títulos en el plazo qué fija el art. 44 dé los re
feridos estatutos que se inserta á continuación de este anuncio.

Én esta reunión se examinará la memoria del Consejo 
dando cuenta de sus actos durante el ejercicio' de 4870 y de la 
situácion de los negocios sociales ; se resolverá acerca - del ba
lance y cuentas relativas al mismo ejercicio; se nombraráfla 
comisión inspectora, y se adoptarán las determinaciones que se 
estimen oportunas acerca de los asuntos expresados en la refe-' 
fida memoria del Consejo. V

Madrid 48 de Mayo de 4874,— Él Pirectof gerente en comi-» 
sion, Antonio Cantero.

«Artículo 44. Si no llegara á reunirse el número suficiente 
de accionistas para que la jun ta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar,otra reunión con 45 ¡dias de 
intervalo, á contar desde la publicación de los respectivos anun
cios én los periódicos oficiales, que se hárá iñtíiédiátamente. 
Diez dias ántes de la reunión se verificará el depósito de accio
nes que corresponde hacer á los que deseen tomar parte en la 
junta general.

»En esta jun ta serán válidas las deliberaciones cualquiera 
que sea el número de individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de 
aquellos para los cuales hubiese sido la jun ta expresamente 
convocada.

»Ar hacerse la nueva convocatoria se insertará literalmente 
este artículo en el anuncio qué se publiqué.^ X—830—4

C'Compañía d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  .d e  Z a r a g o za  á  p am p lon a  y  
j  Barcelona.—No habiéndose hecho suficientes depósitos, de 
acciones para la celebración de la jun ta general ordinaria de 

señores aqpionistas de, esta Compañíaj convocada para el dia 34 
deVactual; con arreglo al art." 34 de los estatutos sociales, el 
Consejo de adm inistración, haciendo uso dé las facultades que 
por el 37 le competen, y teniendo en cuenta las,circunstancias 
de perturbación por que atraviesa París, residencíW del Comité 
de la Compañía, que han impedido realizar los depósitos en di
cha capital, ha acordado aplazar la convocatoria para la se
gunda jun ta hasta tanto que los dolorosos acontecimientos de 
Francia lo permitan.

Madrid 26 de Mayo de 4874.=Por acuerdo dqí Consejo de 
administración, el Administrador delegada, José Gómez Acebo.

, X—907

Santos del diav

Sarita P etronüd, vtrgén; San P dhúsio , diácono, y San 
LupiciOjOhiépo^'

Cuarenta Horas en la iglesia de Ñuéstra Señora del Gárméñ.;.-.

E s p e c tá c n lo s .

T eatro de  la  A lh am bra .— (Céttfro artístico literario).--  
Hoy S é  verificarériá.'prim ará representácioU'de ópera es
pañola; letra de D; Mariano Cápdépon y música do los hermanos 
Fernandez^; titulada .
' TEAriKo DEÍ n i '  ¿AR^üELA.— A ‘lis  nuéviei dé la noche.— 
Función 74 dé: ábbñó.-^Tufhó‘2.*--'FP7wo2íVeró de Subida.

T e a t r o d e  V a r ie u a d e s . - tA  las ocho de la noche.—El Cura 
de M e a .—Jja libertad de enseñama. '

T eatro  DEL R e c r e o .— A las ocho y media^ de la noche.— 
Un p en sa m ien to ^Á n tú n  Perz¿tei»e.—Cuadros disolventes.—Xa 
mvger demócrata^ u p  ̂ , v , ,

T e a t r o  Y G írco  DÉ M ad rid . — A las nueve m é ñ ó s  cuarto de 
la  noche.— Función 26 de abono. — Turno 2.* par, — Nádie se 
muere hasta que Dios quiere.^Pór u n  inglés.— El espíritu del 
m ar , baile.

EXPOSICION a r tística  é  in d u str ia l  de  E l  É omento d e  las 
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis d,e la mañana hasta las 
siete dé la tarde.— Billete personal, 2 rs.

Circo d e  P rice  (Pa^eo de RecoZefos). — A las nueve de la  
noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Gr a n  g a l er ía  de  fig u r a s  de  scera { Carrera de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de céra, desde 
el anochecer hasta las once.—Éntfáda, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


